
GARANTÍAS SOCIALES 
 
Indudablemente el tema de las Garantías Sociales es considerado como uno de los pilares del Estado 
Mexicano que merece nuestra atención y que debe de fortalecerse en el marco de los trabajos de la 
Reforma del Estado. De hecho, de las propuestas presentadas por la sociedad y los partidos políticos 
se pone de manifiesto el mejoramiento del sistema educativo, que tendrá necesariamente que pasar 
por el aumento del 8% del PIB destinado a la educación, la fiscalización de los recursos y la 
capacitación de los educadores, así como la gratuidad de la educación hasta nivel medio superior y 
superior. Asimismo, los rubros que se destacan son la protección a los derechos labores como un factor 
que permita garantizar la autonomía sindical y la no exclusión en el acceso al trabajo.  
 
De igual manera no pasa por alto la protección a la cultura indígena, la cual permita el asegurar la 
conservación lingüística de los grupos indígenas del país y dentro de esa protección generar los 
consensos necesarios para la libre autodeterminación de los pueblos indígenas, con lo que se tendrá la 
oportunidad de permitir a estas comunidades que desarrollen mayores raíces en sus lugares de origen 
sin tener que migrar para tener una mejor calidad de vida. Derivado del interés que representa este 
sector de la población, se encuentra el cuidado y la protección del medio ambiente, como uno de los 
puntos torales de las Garantías Sociales, ya que con el apoyo de las poblaciones indígenas en ciertas 
regiones del país se podrá velar y cuidar áreas protegidas por las leyes mexicanas.  
 
Uno de los señalamientos que llaman la atención dentro de las propuestas, es el derecho irrenunciable 
del acceso a la cultura por parte de los gobernados, que se manifiesta de manera similar a lo precisado 
por los partidos. Ahora bien, por lo que hace al fortalecimiento del Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes y el Instituto Nacional de Bellas Artes, así como el destinar mayores recursos a los Institutos 
Estatales de Cultura con lo que se permitirá diversificar los diferentes centros y creación de la cultura. 
Dentro de lo antes señalado, resalta el gran interés que han puesto tanto las organizaciones no 
gubernamentales como los ciudadanos en el mejoramiento del Sistema de Salud haciendo énfasis en el 
garantizar una cobertura universal de la salud, con la cual ningún ciudadano mexicano se encuentre 
fuera de este sistema, y con ello generar un Estado preocupado y ocupado en el cuidado de la salud 
publica. De la mano a este tema, esta el factor de la asistencia social, con el que se pide una mayor 
atención en el cuidado de la población de la tercera edad, mayores apoyos a madres solteras y la 
creación de más guarderías o estancias infantiles que permitan el desarrollo laboral y profesional de las 
mujeres. También se deja ver el anhelo de igualdad y equidad de género.  
 
No menos importante, esta el rubro del fortalecimiento del campo mexicano, con el que se pide dar 
mayores subsidios a este sector que frente a sus competidores en el mercado internacional se 
encuentran imposibilitados de dar una batalla por no contar con los recursos mínimamente necesarios, 
dentro de esto, el renegociar el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), es un punto 
señalado de manera reiterada a lo largo de las diversas propuestas, de lo anterior se desprende, el no 
dejar de lado la soberanía alimentaría, la cual permita el no depender de factores externos al momento 
de asegurar el abasto de alimentos de primera necesidad a la población.   
 
Por otra parte, también se contempla la necesidad de garantizar el respeto y protección a los Derechos 
Humanos, a través de la ratificación de los convenios y tratados internacionales que velan por estos 
derechos, y con ello dar mayor certeza jurídica y legal tanto a nacionales como extranjeros. 
 
Lo antes señalado refleja de manera sucinta las incidencias que se generaron entre los Partidos Politos 
Nacionales y las propuestas hechas por los ciudadanos que acudieron al llamado hecho por la 
Comisión Ejecutiva de Negociación y Construcción de Acuerdos del Congreso de la Unión, para hacer 
ver sus opiniones dentro de este proceso que permita fortalecer y proteger de la mejor manera las 
Garantías Sociales en nuestro país.  


